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Noticias con impacto juridico-empresarial






Tribunal Registral

Resolución N.° 2052-2022-Sunarp-TR

Lima, 27 de mayo del 2022

Apelante: Wilcamango Pérez Anghely Zulimar.

Título: N.° 502966 del 18/02/2022.

Recurso: H.T N.° 15217 del 19/04/2022.

Registro: Predios de Lima.

Actos: Ampliación de fábrica, independización, reglamento interno, junta de propietarios y otros.

Sumilla:

Planos de distribución y planos de independización

El plano de independización es determinante para el conocimiento de linderos y medidas perimétricas del predio y no así el plano de distribución que está referido a la descripción de ambientes.

I. Acto cuya inscripción se solicita y documentación presentada

Mediante el título venido en grado de apelación se solicita en vía de regularización al amparo de la Ley N.° 27157 modificada por la Ley N.° 30830, la inscripción de la ampliación de fábrica del predio inscrito en la partida N.° 49082886 del Registro de Predios de Lima, así como la independización de las unidades inmobiliarias resultantes y el otorgamiento de reglamento interno de propiedad exclusiva y común.

A tal efecto se ha adjuntado los siguientes documentos:

- Formulario Registral N.° 2 (Ley N.° 27157) con las firmas certificadas notarialmente de Elia Aurora Reyna Marín vida de Collantes y del verificador común Prudencio Laureano Ludeña.

- Plano de independización (lámina I-01) con la firma certificada notarialmente del verificador común Prudencio Laureano Ludeña, de fecha 9/2/22022 ante notario Manuel Del Villar Prado.

- Plano de distribución –Resultante– (lámina A-03) con la firma certificada notarialmente del verificador común Prudencio Laureano Ludeña, de fecha 9/2/22022 ante notario Manuel Del Villar Prado.

- Plano de distribución –Con declaratoria de fábrica con elementos nuevos– (lámina A-02) con la firma certificada notarialmente del verificador común Prudencio Laureano Ludeña,de fecha 9/2/22022 ante notario Manuel Del Villar Prado.

- Plano de distribución –con declaratoria de fábrica con elementos demolidos– (lámina A-01) con la firma certificada notarialmente del verificador común Prudencio Laureano Ludeña, de fecha 9/2/22022 ante notario Manuel Del Villar Prado.

- Plano de ubicación y localización (lámina U-01) con la firma certificada notarialmente del verificador común Prudencio Laureano Ludeña, de fecha 9/2/22022 ante notario Manuel Del Villar Prado.

- Informe técnico de verificación y declaración jurada de cumplimiento de los parámetros urbanísticos y edificatorios correspondientes a la fecha de ejecución de la obra, así como de no estar comprendida la edificación en las causales de improcedencia señaladas en la Primera Disposición Complementaria y Final de la Ley N.° 30830, con la firma certificada notarialmente del verificador común Prudencio Laureano Ludeña, de fecha 9/2/22022 ante notario Manuel Del Villar Prado.

- Solicitud de independización y de inscripción de reglamento interno de Elia Aurora Reyna Marín viuda de Collantes,

- Reglamento interno con la firma certificada notarialmente de Elia Aurora Reyna Marín viuda de Collantes, de fecha 9/2/22022 ante notario Manuel Del Villar Prado.

Con el reingreso del 16/03/2022 se presentó el escrito de subsanación de parte del arquitecto Prudencio Laureano Ludeña con la firma certificada notarialmente el 14 de marzo del 2022 ante notario Marco A. Villota Cerna.

II. Decisión impugnada

La registradora pública (e) del Registro de Predios de Lima, Janice Mamani Paravecino, formuló esquela de observación conforme a los siguientes fundamentos:

“(...).
Ampliación de fábrica, independización (2 U.I),

Reglamento interno, junta de propietarios y otros

1) En el escrito del verificador responsable adjunto en el reingreso se indica que en el plano de distribución hay muros que separan a los pozos de luz; sin embargo, revisado el plano de distribución presentado primigeniamente se advierte que los muros cierran al patio del baño y genera los dos pozos de luz; por lo que NO se adecua el gráfico de los pozos de luz N.° 2 y del segundo piso con lo graficado en el plano de distribución. Por ello, se reitera la siguiente distribución:

“1) En el plano de independización del segundo piso se grafica a los pozos de luz N.° 2 y 3 de forma separada, discrepando de lo graficado en plano de distribución. Sírvase aclarar”.

(...).”

III. Fundamentos de la apelación

La recurrente sustenta su recurso de apelación en el siguiente fundamento:

- Mediante escrito del 14/03/2022, el verificador responsable señala que, en el plano de distribución del segundo piso, se aprecia con claridad que existe dos espacios vacíos separados por la intersección de los muros de 3/4 de baño y los dos muros del patio y no hay continuidad entre estos dos espacios vacíos, por lo tanto, en el plano de independización, tiene que graficarse de forma separada.

IV. Antecedente registral

Partida Electrónica N.° 49082886 del Registro de Predios de Lima.

En la Ficha N.° 1307178 que continua en la citada partida se encuentra inscrito el predio en la calle Monte Abeto N.° 957-953, urbanización Monterrico Sur, distrito Santiago de Surco, provincia y departamento de Lima; siendo su titular registral Elia Aurora Reyna Marín viuda de Collantes.

En el asiento B00002 consta inscrito la ampliación y remodelación de fábrica sobre el inmueble inscrito en esta partida, según documentación obrante en el Título Archivado N.° 585224 del 16/11/2006.

V. Planteamiento de la cuestión

Interviene como ponente la vocal (s) Rosa Isabel Quintana Livia. De lo expuesto y del análisis del caso a criterio de esta Sala la cuestión a determinar es la siguiente:

- Si existe adecuación entre el plano de independización y el plano de distribución.

VI. Análisis

1. La regularización de edificaciones está contemplada en el Título I de la Ley N.° 27157 y en la sección primera de su Reglamento, cuyo TUO se aprobó por Decreto Supremo N.° 035-2006-Vivienda.

El artículo 3° de la citada ley señala que los propietarios de edificaciones que hayan sido construidas sin licencia de construcción, conformidad de obra o que no cuenten con declaratoria de fábrica, independización y/o reglamento interno, de ser el caso, podrán sanear su situación de acuerdo al procedimiento establecido en la presente ley.

Este procedimiento de regularización de edificaciones es uno simplificado que no requiere de aprobación municipal ni de ninguna otra autoridad. Es necesaria la participación de un verificador responsable (arquitecto o ingeniero), así como la manifestación de voluntad de los propietarios del predio a través de un formulario (FOR), con certificación notarial de firmas (entre otros requisitos).

2. El ámbito temporal de aplicación de esta normativa está determinado por el artículo 3° del Decreto Supremo N.° 035-2006-Vivienda, que señala lo siguiente: "La presente sección norma el trámite de regularización de las edificaciones construidas o demolidas antes del 21 de julio de 1999, sin contar con la respectiva licencia y/o conformidad de obra, o que carezcan, en su caso, de declaratoria de fábrica, reglamento interno y/o la correspondiente independización".

Luego, mediante la Ley N.° 308301 se modificó la fecha límite de la regularización, señalando que los propietarios de edificaciones ejecutadas hasta el 31.12.2016, que hayan sido construidas sin licencia de construcción, conformidad de obra o que no cuenten con declaratoria de fábrica, independización y/o reglamento inferno, de ser el caso, podrán sanear su situación de acuerdo al procedimiento establecido en la Ley N.° 27157.

3. De otro lado, el artículo 78 del Reglamento de Inscripciones del Registro de Predios (RIRP) señala que:

"La declaratoria de fábrica de una edificación, así como su demolición total o parcial, su ampliación, su modificación o remodelación, se inscribirá en mérito a alguno de los siguientes documentos:

a) Formulario Único de Edificaciones (FUE) a que se refiere la Ley N.° 29090;

b) Escritura Pública en la que se inserte o adjunte el Formulario Único de Edificaciones (FUE) o los documentos exigidos según la normativa aplicable al caso concreto;

c) Formulario Registral aprobado por la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos, en el caso de regularización de edificaciones a que se refiere la Ley N.° 27157.

d) Otros señalados en las normas especiales.

Cualquiera de los instrumentos señalados debe acompañarse de los anexos que la normativa aplicable requiera, así como del plano de ubicación y localización, y del plano de distribución, autorizados por profesional competente. En el caso de demolición total no se requiere la presentación del plano de distribución.

En los casos de remodelación, ampliación y modificación de fábrica debe adjuntarse, además, la memoria descriptiva de la edificación resultante, el plano de distribución en el que se visualicen los elementos eliminados o modificados y el plano de distribución de la edificación resultante. Lo dispuesto en el presente artículo no se aplica cuando la fábrica ha sido aprobada por autoridad municipal.

En caso de discrepancia entre los datos consignados en la memoria descriptiva y los respectivos planos, el registrador consignará en el asiento de inscripción los que aparecen en estos últimos". (Lo resaltado es nuestro)

4. En efecto, la norma es clara y específica cuando establece que en caso de: (i) remodelación, (ii) ampliación; y, (iii) modificación de fábrica, bajo las disposiciones de la Ley N.° 27157, es decir, en cualquiera de estos escenarios antes mencionados, se debe acompañar con el título –aparte del FOR, del plano de ubicación y localización, y del plano de distribución, entre otros documentos previstos en el artículo 25 del T.U.O. del Reglamento de la Ley N.° 271572, aprobado mediante el D. S. N.° 035-2006-Vivienda– el plano de distribución en el que se visualicen los elementos eliminados o modificados, y la memoria descriptiva y el plano de distribución de la edificación resultante, según corresponda. Lo mismo prescribe el artículo 27 del T.U.O. del Reglamento de la Ley N.° 27157 cuando señala que "para la regularización de las declaratorias de fábrica correspondientes a edificaciones derivadas de obras de remodelación, ampliación, modificación o reparación, se presentarán los documentos exigidos en los artículos 25 y 26 del presente reglamento. En estos casos, los planos de arquitectura a que se refiere el inciso d) del artículo 25, se desdoblarán en dos: uno correspondiente a la fábrica inscrita, en el que se indicarán los elementos eliminados, y el otro, a la ampliación, la modificación o la remodelación efectuada, según sea el caso".

5. En el presente caso, se solicita en vía de regularización al amparo de la Ley N.° 27157 modificada por la Ley N.° 30830, la inscripción de la ampliación de fábrica del predio inscrito en la Partida N.° 49082886 del Registro de Predios de Lima, así como la independización de las unidades inmobiliarias resultantes y el otorgamiento de reglamento interno de propiedad exclusiva y común.

La registradora (e) deniega el título, señalando que en el plano de independización del segundo piso se grafican los pozos de luz N.° 2 y N.° 3 de forma separada, discrepando de lo graficado en el plano de distribución.

De lo advertido por la primera instancia se entiende que no hay adecuación entre el plano de independización y el plano de distribución.

En ese sentido, corresponde a esta instancia determinar si existe la discrepancia advertida por la registradora.

6. Ahora bien, conforme al artículo 63 del RIRP, para la independización de unidades inmobiliarias sujetas a los regímenes establecidos en la Ley N.° 27157 se presentará entre otros, plano de independización que grafique las unidades de dominio exclusivo y las zonas comunes, autorizado por profesional competente con firma certificada por notario.

Verificado el plano de independización del segundo piso (lámina I-01), vemos que se ha graficado su perímetro, sus colindancias, y al interior de dicho perímetro se ha graficado la unidad inmobiliaria N.° 2, así como los pozos de luz N.° 2 y N.° 3, encontrándose separados conforme al círculo rojo que se grafica en dicha separación, a efectos de una mejor visualización.

Por su parte, el plano de distribución del segundo piso (lámina A-02), coincide con el perímetro de la unidad inmobiliaria N.° 2 (plano de independización) así como con sus áreas comunes, que en este caso son el pozo de luz N.° 2 ubicado en la parte posterior central y el pozo N.° 3 ubicado en la parte posterior derecha, y entre estos, hay dos espacios vacíos separados por la intersección de los muros de 3/4 de baño y los dos muros del patio, no existiendo continuidad, conforme lo indica el verificador responsable en el escrito de subsanación del 14/03/2022.

Lo señalado se aprecia de los gráficos que se insertan a continuación:
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7. De lo explicado, vemos que no existe la aparente discrepancia advertida por la registradora, entre el plano de independización y el de distribución del segundo piso. Conforme a ello, podemos concluir que el plano de independización es determinante para el conocimiento de linderos y medidas perimétricas del predio y no así el plano de distribución el que está referido más bien a la descripción de ambientes, motivo por el cual, en el plano de independización del segundo piso (lámina I-01) no se grafica la dimensión de los ambientes, como por ejemplo en este caso los muros divisorios, los cuales sí se encuentran graficados en el plano de distribución (lámina A-02), siendo esta su función.

En ese sentido, podemos concluir que sí hay adecuación del plano de independización con la distribución de ambientes graficados en el plano de distribución.

En ese sentido, corresponde revocar la denegatoria de inscripción formulada por la primera instancia.

Estando a lo acordado por unanimidad; con la intervención de la vocal (s) Rosa Isabel Quintana Livia, designada mediante Resolución del Presidente del Tribunal Registral N.° 112-2022-Sunarp/PT del 10/05/2022.

VII. Resolución
Revocar la denegatoria de inscripción formulada por la primera instancia, al título referido en el encabezamiento, por los fundamentos expuestos en el análisis de la presente resolución y disponer su inscripción, previo pago de los derechos registrales de corresponder.

Regístrese y comuníquese.

Fdo.

Rosario Del Carmen Guerra Macedo
Presidenta (e) de la Segunda Sala del Tribunal Registral

Rocío Zulema Peña Fuentes
Vocal (s) del Tribunal Registral

Rosa Isabel Quintana Livia
Vocal (s) del Tribunal Registral

__________
1 Publicada en el Diario Oficial “El Peruano” el 27.7.2018 y vigente desde el 28.7.2018

2 Artículo 25.- Documentos que se adjuntan al FOR. Los documentos que se acompañarán al FOR, son:

a) Copia literal de dominio o documento público, o privado de fecha cierta, donde conste el derecho de propiedad del solicitante; o la solicitud de saneamiento de titulación, de ser el caso.

b) Declaración jurada del verificador responsable, adjunto o inserto en su informe de verificación, señalando bajo su responsabilidad, que la edificación materia de regularización cumple los parámetros urbanísticos y edificatorios reglamentarios correspondientes a la fecha de ejecución, o de lo contrario consigna las observaciones a que hubiere lugar, en la forma que se establece en el artículo 13 del presente reglamento.

c) Plano de localización y ubicación conforme a las características señaladas en el inciso d) del numeral 64.2 de este reglamento, debiendo indicarse, en forma precisa, los linderos y medidas perimétricas del terreno. De tratarse de un terreno de perímetro irregular o de dimensiones reducidas, se desarrollará, en el mismo plano o en uno anexo, la poligonal a una escala mayor que permita la perfecta lectura de las medidas perimétricas.

d) Planos de plantas de arquitectura (planos de distribución) por pisos, a la menor escala que permita su perfecta lectura, con los nombres de todos los ambientes exteriores e interiores (inclusive los secundarios como closets, despensa, depósitos, piscinas, canchas, etc.), concordados con la memoria descriptiva del FOR.

e) Informe técnico de verificación, de ser el caso, con las constancias de haber solicitado la verificación Ad Hoc correspondiente.

Los planos y el informe técnico de verificación deberán estar firmados y sellados por el o los verificadores.
Documento publicado en la página Web del Tribunal Registral.
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